
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE DECLARA EL 19 DE MARZO 

COMO DÍA NACIONAL DE LA ARTESANA Y DEL ARTESANO, A CARGO DEL DIPUTADO AZAEL 

SANTIAGO CHEPI, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El que suscribe, Azael Santiago Chepi, diputado federal integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la 

LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 

la fracción I del numeral 1 del artículos 6 y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a consideración de esta soberanía, la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara el 

19 de marzo de cada año “Día de la Artesana y del Artesano”, al tenor de lo siguiente: 

Exposición de Motivos 

Las artesanías pertenecen a un mundo anterior a la separación entre lo útil y lo hermoso, en el que los objetos 

artesanales reunían la utilidad, la tradición y la belleza. Octavio Paz decía que las artesanías dan lecciones de 

sociabilidad, sensibilidad y fantasía; la mayor parte de las artesanías de nuestro país son herencia cultural de los 

pueblos indígenas y por ello forman parte importante de la identidad histórica, siendo las artesanas y los artesanos 

quienes mantienen viva esa historia, y la escriben a diario en cada pieza que elaboran; por lo que no deja de 

sorprender que en un país con tal riqueza de productos y regiones artesanales no haya más impulso de esta 

actividad. 

“Los productos artesanales son los producidos por artesanos, ya sea totalmente a mano, o con la ayuda de 

herramientas manuales o incluso de medios mecánicos, siempre que la contribución manual directa del artesano 

siga siendo el componente más importante del producto acabado. Se producen sin limitación por lo que se refiere 

a la cantidad y utilizando materias primas procedentes de recursos sostenibles. La naturaleza especial de los 

productos artesanales se basa en sus características distintivas, que pueden ser utilitarias, estéticas, artísticas, 

creativas, vinculadas a la cultura, decorativas, funcionales, tradicionales, simbólicas y significativas religiosa y 

socialmente”.1 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Consumo Cultural de México del INEGI y la Secretaría de 

Cultura , en el que su módulo dedicado a la producción artesanal; en 2012 el número de personas que elaboran 

alguna artesanía es de 12,054,309 personas , correspondiente al 10.3% de la población total del país , en que 

identificaron la labor de 4,900,231 mujeres artesanas. En una proyección a 2017 tomando como referencia los 

incrementales anuales por edad y género de CONAPO se estima un incremento a 12,896,833 artesanos . 

Asimismo, de acuerdo con la Cuenta Satélite de la Cultura de México, en el año 2016 las artesanías representaron 

una contribución del 17.8% del PIB del sector de la cultura, equivalente al 0.6% del PIB nacional, esto 

significa 110 mil 121 millones de pesos . En cuanto al sector turismo su aportación es de poco más de 62 mil 

millones de pesos ; lo que hace de los artesanos generadores de economías locales que contribuye al desarrollo 

de las regiones. 

Con base en información de la Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares de 2008 (ENIGH 2008), 

en dicho año había un total de 544,45720 artesanos . De éstos, 67% se encontraban en condiciones de pobreza 

de patrimonio. 

Viven mayoritariamente en localidades rurales menores de 15 mil habitantes (69.6%), mientras que sólo 30% 

habitan en zonas urbanas; son predominantemente mujeres, quienes constituyen el 66.4% del total. Asimismo, el 

40.4% de los artesanos se ubican en un rango de entre 12 a 32 años de edad, mientras que sólo 14.3% de artesanos 

tiene 53 años o más. Las mujeres predominan en prácticamente todos los grupos de edad , excepto en el 



 

 
 

rango de 48 a 52 años. Sobresalen los grupos de edad de 23 a 27 y 68 a 72, en los que las mujeres superan a los 

hombres entre seis y cuatro veces. 

La Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal define a los artesanos a 

aquellas personas cuyas habilidades naturales o dominio técnico de un oficio, con capacidades innatas o 

conocimientos prácticos o teóricos, elaboran bienes u objetos de artesanía. 

El artículo 3o. de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales (DOF 19 de junio de 2017) establece que 

las manifestaciones culturales son los elementos materiales e inmateriales pretéritos y actuales, inherentes a la 

historia, arte, tradiciones, prácticas y conocimientos que identifican a grupos, pueblos y comunidades que integran 

la nación, elementos que las personas, de manera individual o colectiva, reconocen como propios por el valor 

y significado que les aporta en términos de su identidad, formación, integridad y dignidad cultural, y a las 

que tienen el pleno derecho de acceder, participar, practicar y disfrutar de manera activa y creativa . 

La Ley de Fomento a las Actividades Artesanales del Estado de Oaxaca define al artesano en la fracción III 

del artículo 5: “Artesano : Toda persona física que con destreza creativa, desarrolle sus habilidades innatas, 

conocimientos prácticos o teóricos de una técnica para transformar manualmente materias primas en productos 

que reflejen la belleza, tradición o cultura del Estado, auxiliándose de herramientas e instrumentos de cualquier 

naturaleza y siempre que se realice dentro de las distintas ramas artesanales de producción...” 

Son diferentes los ordenamientos que refieren a “loa artesanos” como portadores de técnicas ancestrales para la 

elaboración de objetos cotidianos, de ropa, calzado, sombreros, y mucho más; con la característica que llevan un 

significado, nos comparten a través de sus obras, parte de su historia, de su cultura, de su identidad, de sus 

tradiciones, de su familia y de su espíritu mismo. 

Las artesanas y los artesanos son capaces de encontrar en la naturaleza los materiales, y va innovando con el 

tiempo nuevas inspiraciones, para lograr formas y texturas originadas en tradiciones, ritos, mitos, leyendas y 

lenguas que configuran su pensamiento creativo. En esa obra, que muchas veces no sabemos apreciar, está el 

cansancio de su día, la alegría de verla terminada, las lágrimas de su tristeza por malbaratarla, el sudor de su 

desgaste físico y la pasión por crear la siguiente. 

En todo nuestro país se encuentra una conformación pluricultural, reconocido ya en el Artículo 2o. de nuestra 

Constitución, y a lo largo y ancho, cada región tiene artesanas y artesanos que no dejaran morir nuestras 

tradiciones y las transmiten de generación en generación. México, a escala mundial, es el tercer país más 

importante en la actividad artesanal, competitivo en calidad, variedad y belleza; las artesanías nos representan 

dentro y fuera del país con orgullo. 

El 19 de marzo , en muchos países y en México se celebra, conmemora y reconoce el trabajo de hombres y 

mujeres que dan identidad a la nación, con el Día del Artesano , asociado a la celebración de San José, en la 

religión católica, por ser carpintero y artesano, quien aprendió el oficio por su padre y que el pasó a su 

descendencia. En el marco de este día, se organizan ferias, exposiciones, talleres, actividades y venta al público, 

donde participan artesanas y artesanos de diferentes estados de la República, exhibiendo y vendiendo sus piezas 

directamente. 

Por este sincretismo cultural, propongo hacer oficial el reconocimiento a las artesanas y los artesanos que guardan 

en sus obras nuestra identidad y nuestra historia como Pueblo de México. 

Por los argumentos expuestos, someto a consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente iniciativa con 

proyecto de 



 

 
 

Decreto por el que se declara el 19 de marzo de cada año “Día de la Artesana y del Artesano” 

Artículo Único: El Congreso de la Unión declara 19 de marzo como Día de la Artesana y del Artesano: 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Nota 

1 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura; definición adoptada por el 

Simposio UNESCO/CCI “La Artesanía y el mercado internacional: comercio y codificación aduanera” - Manila, 

6-8 de octubre de 1997 

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de marzo de 2021. 

Diputado Azael Santiago Chepi (rúbrica) 

 


